
 

 

ANEXO IV 
DECALOGO DEL BDL 

 
 
1. Todos los libros de texto son propiedad del A.M.P.A.  
 
 
2. Cada libro tiene una etiqueta que lo identifica. No la arranques. Es necesaria para controlar 
toda la vida útil del libro.  
 
 
3. Escribe tu nombre en los libros sólo si el/la maestro/a te autoriza y hazlo con lápiz.  
 
 
4. No estires ni rompas los forros, forrando los libros que no estén forrados o que tengan el 
forro en mal estado. 
 
 
5. Si un libro se daña o pierde, comunícalo a el/la maestro/a lo más rápidamente posible.  
 
 
6. No escribas en los libros.  
 
 
7. Si hace falta, copia los ejercicios y hazlos en un cuaderno. 
 
 
8. Al final de curso se han de devolver todos los libros al A.M.P.A.  
 
 
9. Hay que cuidar siempre los libros. Consérvalos tal y como a ti te agradaría encontrarlos.  
 
 
10. Si todos colaboramos, aprovecharemos los libros durante muchos años.  
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